
Córdoba, ¿ ¿W

VISTO:

Loa expedientes N° 0508/73498 de María Belén SENA; 
0508/83084 de María Sol RAMOS; 0508/83038 de Rocío PAEZ, 
0508/84107 de Ivana Soledad CARRANZA; 0509/84133 de 
Rosalía Rita SANTACREU; 0509/84134 de María Evangelina 
GUTIERREZ; 0509/84132 de Natalia Sofía ANDRIGHETTI; 
0509/84284 de Gonzalo Federico PEREYRA; 0509/84242 de 
Carlos Ornar CANSECO JORDA; 0509/85075 de Pablo Alejandro 
VALDEZ GÓMEZ; 0509/85106 de Pablo Andrés MARTÍNEZ 
FLORES; 0509/85437 de Pablo Sebastián CALVO; 0509/85269 
de Carolina Gabriela COMISSO; 0509/86249 de María Daniela 
SUÁREZ DE LA MOTA; 0509/86248 de Héctor Federico 
WHITAKER MERCADO; 0509/86847 de Leticia ÁLVAREZ; 
0509/86970 de Cecilia Natalia AGÜERO; 0509/87528 de María 
Eva FERREIRA AVILES; 0509/87525 de Ariadna Elizabeth 
JARA; 0509/87534 de Melisa Belén ROMERO; 0509/87636 de 
Juan Manuel QUIROGA GANDOLFO; 0509/87526 de Patricia 
Alejandra MOLINA LOBO; 0509/87818 de María Belén 
MEDRANO; 05.09.88329 de Carina Stella LEDEZMA; 
05.09.87527 de Franco FERREIRO; 05.09.85222 de Cecilia 
Florencia DIESSLER; 05.09.87697 de María Celeste Nazarena 
NAVARRO, 0508. de Germán Alejandro GARCIA; 05.09.87504 
de Juan Antonio SCHAMUN y 05.09.87099 de María Alejandra 
BUSTOS TELLO, por el cual solicitan autorización de cursado 
condicional de asignaturas que se dictan durante el segundo 
semestre del corriente ciclo académico 2009.

Y CONSIDERANDO:

Que por Resolución Decanal N° 587/09, se dispuso 
autorizar la inscripción condicional de los nominados, en las 
asignaturas correlativas a las que solicitaron equivalencia, hasta 
tanto se resuelvan sus solicitudes de reconocimiento de 
equivalencias aprobadas en sus Facultades de origen.



Que por razones de trámite administrativo, aún no se 
han obtenido la totalidad de los pertinentes dictámenes de cátedra, 
sobre cuya base ha de dictarse la correspondiente Resolución de 
reconocimiento o denegatoria de las equivalencias impetradas.

Que a los fines de no paralizar el cursado de los 
estudiantes peticionantes hasta tanto se dicte tal Resolución, resulta 
académicamente conveniente proveer de conformidad a lo 
solicitado, subordinado ello a lo que en definitiva se resuelva sobre 
sus pedidos de equivalencias.

Por todo ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS.
SS. DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE

ART. Io: Mantener la autorización de cursado condicional de 
asignaturas sometidas a trámite de equivalencias otorgadas por 
Resolución Decanal N° 587/09, según corresponda, y autorizar a los 
estudiantes que se consignan a continuación en los expedientes N° 
0508/73498 de María Belén SENA; 0508/83084 de María Sol 
RAMOS; 0508/83038 de Rocío PAEZ, 0508/84107 de Ivana 
Soledad CARRANZA; 0509/84133 de Rosalía Rita 
SANTACREU; 0509/84134 de María Evangelina GUTIERREZ; 
0509/84132 de Natalia Sofía ANDRIGHETTI; 0509/84284 de 
Gonzalo Federico PEREYRA; 0509/84242 de Carlos Ornar 
CANSECO JORDA; 0509/85075 de Pablo Alejandro VALDEZ 
GÓMEZ; 0509/85106 de Pablo Andrés MARTÍNEZ FLORES; 
0509/85437 de Pablo Sebastián CALVO; 0509/85269 de Carolina 
Gabriela COMISSO; 0509/86249 de María Daniela SUÁREZ DE 
LA MOTA; 0509/86248 de Héctor Federico WHITAKER 
MERCADO; 0509/86847 de Leticia ÁLVAREZ; 0509/86970 de 
Cecilia Natalia AGÜERO; 0509/87528 de María Eva FERREIRA 
AVILES; 0509/87525 de Ariadna Elizabeth JARA; 0509/87534 de 
Melisa Belén ROMERO; 0509/87636 de Juan Manuel QUIROGA 
GANDOLFO; 0509/87526 de Patricia Alejandra MOLINA 
LOBO; 0509/87818 de María Belén MEDRANO; 05.09.88329 de 
Carina Stella LEDEZMA; 05.09.87527 de Franco FERREIRO; //



//05.09.85222 de Cecilia Florencia DIESSLER; 05.09.87697 de 
María Celeste Nazarena NAVARRO, y 0508. de Germán 
Alejandro GARCIA; 05.09.87504 de Juan Antonio SCHAMUN y 
05.09.87099 de María Alejandra BUSTOS TELLO, la inscripción 
y cursado condicional de asignaturas que se dictan durante el 
segundo semestre del comente año académico 2009, correlativas de 
aquellas que hayan aprobado en su facultad de origen y que aún estén 
sometidas al tramite de reconocimiento de equivalencia.-

ART. 2o: Dicha inscripción condicional quedará sin efecto, si del 
dictamen de las cátedras respecto del reconocimiento de sus correlativas 
anteriores aprobadas en su Facultad de origen, una vez dictada la 
pertinente Resolución definitiva por Secretaría Académica, resultare que 
no es procedente otorgar dicho reconocimiento.-

ART. 3o: El reconocimiento parcial de una asignatura no invalida la 
autorización para cursar condicionalmente su correlativa, pero una vez 
obtenida la regularidad de ésta, no podrá el alumno rendir el examen 
final de la misma sin haber aprobado antes el examen complementario de 
su/s correlativa/s- anterior/s, reconocida/s parcialmente.-

0é

ART. 4o: La inscripción condicional deberá constar en los registros de 
Bedelía y en la Libreta de Trabajos Prácticos del alumno, para 
conocimiento de sus docentes.-

ART. 5o: Protocolícese y notifíquese. Pase el Área de Enseñanza a fin 
de que tome conocimiento 
archívese.-
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